Conf. 9.24 (Rev. CoP13)* Criterios para enmendar
losApéndices| y 1

RECORDANDO que en la Resolucion Conf. 9.24, aprobada en la novena reunién de la
Conferencia de las Partes (Fort Lauderdale, 1994), se recomienda que el texto y los Anexos de
esa resolucién se examinen pormenorizadamente antes de la 12% reuniéon de la Conferencia de
las Partes, en lo que respecta a la validez cientifica de los criterios, las definiciones, notas y
directrices, asi como a su aplicabilidad a los diferentes grupos de organismos;

RECORDANDO que la Conferencia de las Partes en su 12% reunién (Santiago, 2002), aprobé los
procedimientos para realizar este examen, que figuran en la Decisiéon 12.977;

CONSIDERANDO los principios fundamentales enunciados en los parrafos 1 y 2 del Articulo Il
de la Convencioén, en los que se especifican las especies que se han de incluir en los Apéndices |

y Il

RECONOCIENDO que para cumplir los requisitos de inclusiéon en el Apéndice |, una especie debe
satisfacer criterios biolégicos y comerciales;

RECORDANDO que en el parrafo 2 a) del Articulo Il se prevé la inclusién en el Apéndice Il de
especies que podrian llegar a encontrarse en peligro de extincion, a fin de evitar una utilizaciéon
incompatible con su supervivencia;

RECONOCIENDO que para aplicar esa disposiciéon debidamente es necesario adoptar criterios
apropiados, tomando en consideracién tanto los factores biolégicos como los comerciales;

RECORDANDO que en el parrafo 2 b) del Articulo Il sélo se prevé la inclusién en el Apéndice Il
de especies que deben estar sujetas a reglamentacion para que el comercio de especimenes de
ciertas especies incluidas en el Apéndice Il, de conformidad con el parrafo 2 a) de ese articulo,
se pueda someter a un control eficaz;

CONSIDERANDO, sin embargo, que esa disposicién deberia también aplicarse cuando sea
necesario someter a un control eficaz el comercio de especimenes de especies incluidas en el
Apéndice |;

RECONOCIENDO que los Estados del area de distribuciéon de una especie que es objeto de una
propuesta de enmienda deberian ser consultados por el autor de la propuesta, o por la Secretaria
en su nombre, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Conferencia de las Partes,
y que la Secretaria deberia consultar a todas las Partes con arreglo a lo dispuesto en el
parrafo 1 a) del Articulo XV de la Convencioén;

RECONOCIENDO ademdas que la Secretaria, de conformidad con el mismo articulo, deberia
consultar con los organismos intergubernamentales que tengan una funcién en relacién con las
especies marinas;

CONSIDERANDO que la Secretaria deberia consultar también a otros organismos
intergubernamentales que desempenen alguna funcién en relacién con cualquier especie que sea
objeto de una propuesta de enmienda;

RECORDANDO que el comercio internacional de toda la fauna y la flora silvestres es de la
incumbencia de la Convenciodn;

DESTACANDO la importancia de la Resolucién Conf. 3.4, aprobada por la Conferencia de las
Partes en su tercera reuniéon (Nueva Delhi, 1981), que trata de la necesidad de prestar asistencia
técnica a los paises en desarrollo en los asuntos relacionados con la Convencién, y
especificamente, en la aplicacién de los criterios para la enmienda de los Apéndices | y II;

* Enmendada en las reuniones 12° y 13° de la Conferencia de las Partes.

" Suprimida en la 13 reunién de la Conferencia de las Partes.
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TOMANDO NOTA de que el objetivo es que se garantice que las decisiones para enmendar los
Apéndices de la Convenciéon se fundan en informacién cientifica sélida y pertinente, tienen en
cuenta los factores socioeconémicos y cumplen los criterios biolégicos y comerciales
convenidos para dichas enmiendas;

RECONOCIENDO la importancia de aplicar el Principio 15 de la Declaracién de Rio, el criterio de
precaucién, en casos de incertidumbre;

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION
ADOPTA los siguientes Anexos como parte integrante de esta resolucion:
Anexo 1: Criterios biolégicos para la inclusién de especies en el Apéndice I;

Anexo 2 a: Criterios para la inclusién de especies en el Apéndice ll, con arreglo al
parrafo 2 a) del Articulo Il de la Convencién;

Anexo 2 b: Criterios para la inclusién de especies en el Apéndice ll, con arreglo al
parrafo 2 b) del Articulo Il de la Convencién;

Anexo 3: Casos especiales;

Anexo 4: Medidas cautelares;

Anexo b: Definiciones, explicaciones y directrices; y

Anexo 6: Modelo de propuesta de enmienda a los Apéndices;

RESUELVE que, al examinar propuestas para enmendar los Apéndices | o I, las Partes, en virtud
del principio cautelar y en casos de incertidumbre en lo que respecta a la situacién de una
especie o los efectos del comercio en la conservacién de una especie, deben actuar en el mejor
interés de la conservacién de la especie concernida, y deben adoptar medidas concordantes con
los riesgos previstos para la especie;

RESUELVE que, al examinar las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il, se aplique lo
siguiente:

a) las especies que son o pueden ser afectadas por el comercio deberian incluirse en el
Apéndice | de conformidad con lo dispuesto en el parrafo 1 del Articulo Il, si cumplen al
menos uno de los criterios biolégicos mencionados en el Anexo 1;

b) las especies deberian incluirse en el Apéndice Il en virtud de lo previsto en el parrafo 2 a)
del Articulo Il, si cumplen los criterios enumerados en el Anexo 2 a;

c) las especies deberian incluirse en el Apéndice Il con arreglo a las disposiciones del
parrafo 2 b) del Articulo Il, si cumplen los criterios mencionados en el Anexo 2 b;

d) las especies deberian incluirse en mas de un Apéndice al mismo tiempo y los taxa
superiores deberian incluirse en los Apéndices solamente si las especies o los taxa
superiores de que se trate cumplen los criterios pertinentes mencionados en el Anexo 3;

e) las especies de las cuales todos los especimenes comercializados hayan sido criados en
cautividad o reproducidos artificialmente no deberian ser incluidas en los Apéndices si existe
una posibilidad insignificante de que se comercialicen especimenes de origen silvestre;

f) las especies incluidas en el Apéndice |, sobre las que se disponga de datos que demuestren
que no cumplan los criterios mencionados en el Anexo 1, deberian transferirse al
Apéndice Il unicamente en virtud de las medidas cautelares pertinentes mencionadas en el
Anexo 4;

g) las especies incluidas en el Apéndice Il con arreglo al parrafo 2 a) del Articulo Il de la
Convencién que no cumplan los criterios mencionados en el Anexo 2 a, deberian suprimirse
Unicamente en virtud de las medidas cautelares pertinentes mencionadas en el Anexo 4; y
las especies incluidas con arreglo al parrafo 2 b) del Articulo Il de la Convencién a causa de
su semejanza con la especie suprimida, o por un motivo conexo, deberian también suprimirse
Unicamente en virtud de las medidas cautelares pertinentes; y
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h) llegado el caso, se deberian tomar en consideraciéon las opiniones de los organismos
intergubernamentales competentes para gestionar las especies en cuestién;

RESUELVE que las propuestas de enmienda a los Apéndices | y Il se basen en la informacién
mas completa disponible y segin proceda, se presenten siguiendo el modelo contenido en el
Anexo 6;

ALIENTA a los autores de las propuestas para transferir especies al Apéndice | o establecer
cupos de exportacion nulos para especies objeto de examen, de conformidad con lo dispuesto
en el proceso de Examen del Comercio Significativo, tengan en cuenta las conclusiones
aplicables de ese examen;

RESUELVE que las anotaciones a las propuestas para enmendar los Apéndices | o Il se formulen
con arreglo a las resoluciones en vigor de la Conferencia de las Partes, sean especificas vy
exactas para las partes y derivados en cuestién y, en la medida de lo posible, estén en armonia
con las anotaciones existentes;

ALIENTA a las Partes a que, cuando dispongan de datos biolégicos suficientes y relevantes,
incluyan andlisis cuantitativos apropiados en la declaracién justificativa de una propuesta de
enmienda;

RESUELVE que para controlar la eficacia de la protecciéon conferida por la Convencién, la
situaciéon de las especies incluidas en los Apéndices | y Il deberia ser examinada periédicamente
por los Estados del area de distribucién y los autores de las propuestas, sujeto a la disponibilidad
de fondos; e

INSTA a las Partes y a los organismos de cooperacidn a que presten asistencia técnica y
financiera, cuando se solicite, para la preparacién de propuestas de enmienda a los Apéndices,
la elaboracién de programas de gestién y el examen de la eficacia de la inclusién de especies en
los Apéndices. Las Partes deberian estar dispuestas a emplear otros instrumentos y mecanismos
internacionales a estos efectos en el contexto mas amplio de la diversidad biolégica.

Anexo 1 Criterios biologicos paralainclusion
de especiesen € Apéndicel

Los criterios siguientes deben interpretarse teniendo en cuenta las definiciones, explicaciones y
directrices que figuran en el Anexo 5, incluida la nota con respecto a la aplicacién de la
definicién de "disminucién" para especies acuaticas explotadas con fines comerciales.

Una especie se considera en peligro de extincién si cumple, o es probable que cumpla, al menos
uno de los siguientes criterios.

A. La poblacién silvestre es pequena y presenta al menos una de las caracteristicas siguientes:

i) una disminucién comprobada, deducida o prevista del nimero de individuos o de la
superficie y la calidad del habitat; o

ii) cada una de sus subpoblaciones es muy pequena; o

iii) la mayoria de los individuos estan concentrados geograficamente durante una o mas
etapas de su vida; o

iv) grandes fluctuaciones a corto plazo del tamafno de la poblacién; o

v) una alta vulnerabilidad bien sea a los factores intrinsecos o extrinsecos.
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B La poblacién silvestre tiene un area de distribucién restringida y presenta al menos una de
las caracteristicas siguientes:

i) una fragmentacién o se encuentra en muy pocos lugares; o
i) una fluctuacién importante en el drea de distribucién o el nimero de subpoblaciones; o
iii) de la particular sensibilidad bien sea a los factores intrinsecos o extrinsecos; o

iv) una disminucion comprobada, deducida o prevista en alguno de los aspectos
siguientes:

— el area de distribucién; o

— la superficie del habitat; o

— el nimero de subpoblaciones; o
— el nimero de ejemplares; o

— la calidad del habitat; o

— el reclutamiento.

C. Una disminucién acentuada del tamano de la poblacion en la naturaleza, que se haya bien
sea:

i) comprobado que existe en la actualidad o ha existido en el pasado (pero con
probabilidad de reiniciarse); o

ii) deducido o previsto, atendiendo a alguno de los aspectos siguientes:

— una disminucién de la superficie del habitat; o

— una disminucién de la calidad del habitat; o

— los niveles o los tipos de explotacion; o

— una alta vulnerabilidad bien sea a los factores intrinsecos o extrinsecos; o
— una disminucién del reclutamiento.

Anexo 2 a Criterios paralainclusion de especies
en el Apéndicell con arreglo al parrafo 2 a)
del Articulo |1 dela Convencidn

Los criterios siguientes deben interpretarse teniendo en cuenta las definiciones, explicaciones y
directrices que figuran en el Anexo 5, incluida la nota de pie de pagina referente a la aplicacién
de la definicion de "disminucidon” aplicable a las especies explotadas comercialmente.

Una especie deberia incluirse en el Apéndice Il cuando, atendiendo a datos comerciales y a la
informacién disponible sobre el estado y la tendencia de la(s) poblacién(es) silvestre(s), cumpla
al menos uno de los siguientes criterios:

A. se sabe, o puede deducirse o preverse, que es preciso reglamentar el comercio de la especie
para evitar que reuna las condiciones necesarias para su inclusién en el Apéndice | en el
préximo futuro; o

B. se sabe, o puede deducirse o preverse, que es preciso reglamentar el comercio de la especie
para garantizar que la recoleccién de especimenes del medio silvestre no reduce la
poblacién silvestre a un nivel en el que su supervivencia se veria amenazada por la continua
recoleccién u otros factores.
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Anexo2b Criterios paralainclusion de especies
en el Apéndicell con arreglo al parrafo 2 b)
del Articulo |1 dela Convencién

Una especie puede incluirse en el Apéndice Il con arreglo al parrafo 2 b) del Articulo Il si cumple
uno de los siguientes criterios:

A. en la forma en que se comercializan, los especimenes de la especie se asemejan a los de
otra especie incluida en el Apéndice Il (con arreglo a lo dispuesto en el parrafo 2 a) del
Articulo 1) o en el Apéndice |, de tal forma que es poco probable que los funcionarios
encargados de la observancia que se encuentren con especimenes de especies incluidas en
los Apéndices de la CITES puedan diferenciarlos; o

B. hay razones apremiantes distintas de las enumeradas en el Criterio A precedente para velar
por que se logra un control efectivo del comercio de las especies actualmente incluidas en
los Apéndices.

Anexo 3 Casos especiales

Inclusiones divididas

En general, deberia evitarse la inclusién de una especie en mdas de un Apéndice habida cuenta
de los problemas de aplicacién que ocasiona.

Cuando se proceda a una inclusién dividida, por regla general, deberia efectuarse teniendo en
cuenta las poblaciones nacionales o regionales, antes que las subespecies. Normalmente no
deben autorizarse inclusiones divididas en las que algunas poblaciones de una especie figuren en
los Apéndices y las restantes queden fuera de ellos.

Tratandose de especies que se hallen fuera de la jurisdiccién de los Estados, la inclusién en los
Apéndices deberia realizarse, para definir la poblacién, teniendo en cuenta los términos
empleados en otros acuerdos internacionales en vigor, si alguno hubiere. De no haber ningun
acuerdo internacional en vigor, los Apéndices deberan definir la poblaciéon por regiones o por
coordenadas geograficas.

Los nombres taxondémicos por debajo del nivel de especie no deberian emplearse en los
Apéndices a menos que el taxén de que se trate sea facilmente identificable y el uso del nombre
no plantee problemas de aplicacion.

Taxa superiores

Si todas las especies de un taxdn superior estan incluidas en el Apéndice | o en el Apéndice I,
deberian incluirse con el nombre del taxén superior. Si algunas especies de un taxén superior
estan incluidas en el Apéndice | o en el Apéndice Il y las demds en el otro Apéndice, estas
ultimas deberdn incluirse con el nombre del taxén superior, con una anotacién apropiada
efectuada de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones pertinentes sobre el uso de
anotaciones en los Apéndices.

Las Partes que tengan la intencién de preparar una propuesta para transferir una determinada
especie de planta de un taxén superior incluido en el Apéndice Il a una inclusiéon separada en el
Apéndice | consideren:

i) la facilidad con que puede reproducirse artificialmente;

Resolucién Conf. 9.24 (Rev. CoP13) — 5



ii) la magnitud en que se encuentra actualmente en cultivo a partir de especimenes
reproducidos artificialmente; y

iii) cualquier problema practico en la identificaciéon de la especie, en particular en la forma en
que puede comercializarse.

Anexo 4 M edidas cautelares

Al examinar propuestas para enmendar los Apéndices | o ll, las Partes, en virtud del principio
cautelar y en casos de incertidumbre en lo que respecta a la situacién de una especie o los
efectos del comercio en la conservaciéon de una especie, deben actuar en el mejor interés de la
conservacion de la especie concernida, y deben adoptar medidas concordantes con los riesgos
previstos para la especie.

A. 1. Ninguna especie incluida en el Apéndice | sera retirada de los Apéndices, a menos que
haya sido transferida antes al Apéndice Il, y todo impacto ocasionado por el comercio
de la especie se haya supervisado durante por lo menos dos intervalos interreuniones
de la Conferencia de las Partes.

2. Las especies incluidas en el Apéndice | deberian transferirse Unicamente al Apéndice Il
si no cumplen los criterios pertinentes enunciados en el Anexo 1, y sélo cuando
cumplan una de las medidas de salvaguardia siguientes:

a) que la especie no sea objeto de demanda en el comercio internacional, ni que su
transferencia al Apéndice Il suponga un aumento del comercio de la misma u
origine problemas relativos a la aplicaciéon para cualquier otra especie incluida en el
Apéndice |; o

b) que la especie probablemente sea objeto de demanda en el comercio, pero su
gestion se realice de forma tal que la Conferencia de las Partes esté satisfecha con:

i) la aplicacién por los Estados del area de distribucién de las disposiciones de la
Convencién, en particular el Articulo IV; y

i) los controles pertinentes de la aplicacidon y ejecucién de las disposiciones de la
Convencioén; o

c) que una parte integrante de la propuesta de enmienda sea un cupo de exportacion
u otra medida especial aprobado por la Conferencia de las Partes, basado en las
medidas de gestion descritas en la justificacién de la propuesta de enmienda,
siempre que se ejerzan controles eficaces de aplicaciéon; o

d) que se presente y apruebe una propuesta de cria en granjas acorde con las
resoluciones aplicables de la Conferencia de las Partes.

3. No se examinard ninguna propuesta de transferencia de una especie del Apéndice | al
Apéndice Il si la presenta una Parte que haya formulado una reserva respecto de la
especie en cuestién, a menos que esa Parte acepte retirar la reserva dentro de los
90 dias siguientes a la aprobacion de la enmienda.

4. No deberia suprimirse ninguna especie del Apéndice Il si el resultado probable de esa
supresion fuese que la especie cumpla los requisitos de inclusién en los Apéndices en el
futuro préximo.

5. Ninguna especie deberia suprimirse del Apéndice Il si, entre los dos ultimos intervalos
entre las reuniones de la Conferencia de las Partes, ha sido objeto de una
recomendacién, con arreglo a lo dispuesto en el proceso del Examen del Comercio
Significativo para mejorar su estado de conservacion.
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B. Cuando una especie se transfiera al Apéndice Il de conformidad con lo estipulado en el
parrafo A.2.c) supra, se aplicaran los siguientes procedimientos.

1. Cuando el Comité de Fauna, el Comité de Flora o una Parte tengan conocimiento de
que existen problemas en la aplicaciéon por otra Parte de las medidas de gestién y los
cupos de exportacion, informardn a la Secretaria y si ésta no consigue resolver el
asunto satisfactoriamente, informard al Comité Permanente que, tras consultar a la
Parte interesada, podra recomendar a todas las Partes que suspendan el comercio de
especimenes de la especie en cuestién con esa Parte, y/o pedir al Gobierno Depositario
que prepare una propuesta para transferir nuevamente la especie al Apéndice I.

2. Si al examinar un cupo y las medidas de gestién que lo justifique, el Comité de Fauna o
el Comité de Flora tropiezan con cualquier problema de aplicaciéon o posibles perjuicios
para una especie, el comité competente pedird al Gobierno Depositario que prepare una
propuesta con las medidas correctivas apropiadas.

C. En relaciéon con los cupos establecidos con arreglo a lo dispuesto en el parrafo A.2.c)
precedente.

1. Si una Parte desea que se renueve, modifique o anule un cupo de esa naturaleza,
presentard una propuesta apropiada para que la Conferencia de las Partes la examine
en su préxima reunién.

2. Si se ha establecido un cupo durante un periodo limitado de tiempo, una vez concluido
ese periodo el cupo serd nulo hasta que se haya establecido un nuevo cupo.

D. Las especies que se consideren posiblemente extinguidas no deberian suprimirse del
Apéndice | si cabe la posibilidad de que sean objeto de comercio en la eventualidad de que
vuelvan a descubrirse; tales especies se anotardn en los Apéndices como "posiblemente
extinguidas”.

Anexo 5 Definiciones, explicacionesy directrices

NOTA: Las directrices numéricas expuestas en este Anexo se presentan exclusivamente a titulo
de ejemplo, ya que es imposible dar valores numéricos que se aplican a todos los taxa debido a
las diferencias de su biologia.

Especie

En el Articulol de la Convencién, el término "especie" se define como "toda especie,
subespecie o poblacién geograficamente aislada de una u otra".

Los términos "especie" y "subespecie" se refieren al concepto biolégico de especie, y no
requieren definicion complementaria.

Ambos términos abarcan también las variedades.

La expresidon "poblacion geograficamente aislada" se refiere a partes de una especie o
subespecie, dentro de delimitaciones geogréficas concretas. Puede referirse también a
poblaciones o, subpoblaciones o, por motivos practicos, en determinados casos, a "stocks" en
el sentido en que se entiende el término en el &mbito de la ordenacién de la pesca.

Hasta ahora, la Conferencia de las Partes ha interpretado la expresion "poblaciones
geograficamente aisladas" como poblaciones delimitadas por fronteras geopoliticas, mientras
gue ha recurrido raramente a la opcién de fronteras geograéficas.
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Afectada por el comercio
Una especie "es o puede ser afectada por el comercio”, si:

i) se sabe que es objeto de comercio (segin la definicion de "comercio" acufiada en el
Articulo | de la Convencién), y que dicho comercio tiene o puede tener un impacto
perjudicial sobre el estado de la especie; o

i) se sospecha que es objeto de comercio o existe una posible demanda internacional
comprobada de la especie que puede ser perjudicial para su supervivencia en el medio
silvestre.

Area de distribucién

El "area de distribucién" de una especie es la superficie comprendida entre los limites continuos
imaginarios mas cortos que puedan trazarse para abarcar todos los lugares conocidos,
deducidos o previstos de presencia de la especie, excepto los casos de animales errantes y las
introducciones fuera de su area de distribucidon natural (si bien la determinacion del area de
presencia basada en deducciones o previsiones deberia realizarse con sumo cuidado y de
manera cautelar). No obstante, la superficie comprendida entre los limites imaginarios no incluye
superficies significativas en las que no existe la especie, de modo que, al definir el area de
distribucion deberian tomarse en consideracion discontinuidades o separaciones en la
distribucién espacial de la especie. Esto abarca el concepto de area de ocupacién. En el caso de
una especie migratoria, el drea de distribucién es la superficie mas pequefia indispensable en
cualquier etapa para la supervivencia de la especie (por ejemplo, sitios de anidacion de las
colonias, lugares de alimentacién de taxa migratorios, etc.). La determinacién de que una
especie que tiene un area de distribucidn restringida depende de cada taxén y deberia tomar en
consideracién aspectos como la especificidad del habitat, la densidad de la poblaciéon y el
endemismo.

Disminucion

Una "disminucién" es una reducciéon de la abundancia o del area de distribucién de una especie.
La evaluaciéon de una disminucién en referencia a un area de habitat puede ser mdas apropiada
cuando hay dificultades intrinsecas para medir el nimero de individuos.

La disminucién puede expresarse de dos formas diferentes: (i) la magnitud global de la
disminucién a largo plazo o (ii) el indice de disminucién reciente. La magnitud de la disminucién
a largo plazo es la reduccién porcentual total estimada o deducida a partir de un nivel de la linea
referencial de la abundancia o del area de distribucién. El indice de disminucién reciente es el
cambio porcentual de la abundancia o el area de distribuciéon durante un periodo de tiempo
reciente. Los datos utilizados para estimar o deducir una linea referencial para la magnitud de la
disminucién deberian abarcar el mayor nimero posible de afos en el pasado.

El dictamen de que una disminucién es marcada depende de cada taxén y puede justificarse por
diversas consideraciones, como por ejemplo, la dindmica de la poblacion de un grupo
taxonédmico conexo. Una orientacion general para una acentuada magnitud de disminucién
histdrica es una disminucién porcentual de 5%-30% de la linea referencial, segtn la biologia y la
productividad de la especie. La productividad es el porcentaje maximo de la tasa de crecimiento
de una poblacién. Se trata de una funcién compleja de la biologia reproductora, la fecundidad, la
tasa de crecimiento individual, la mortalidad natural, la edad en la madurez y la longevidad. Las
especies con mayor productividad suelen tener alta fecundidad, una rapida tasa de crecimiento
individual y una elevada rotacién de las generaciones.

Los extremos 5% y 30% se aplicardn dnicamente a un numero relativamente pequefio de
especies, pero es posible que algunas especies se sitlen afuera de ambos extremos. Sin
embargo, ambas cifras se presentan Unicamente a modo de ejemplo, ya que es imposible dar
valores numéricos que se apliqguen a todos los taxa debido a las diferencias en su
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biologia ('véase la nota por lo que respecta a la aplicacién de la disminucién a especies
acuaticas objeto de explotacién comercial).

Una orientacion general para un acentuado indice de disminucién reciente es una disminucion
porcentual del 50% o mas en los Ultimos 10 afos o tres generaciones, teniendo en cuenta el
periodo mas largo. Si la poblacion es pequefia, una disminucién porcentual del 20% o mas en
los dltimos 5 anos o dos generaciones (teniendo en cuenta el periodo mas largo) podria ser mas
apropiada. Sin embargo, ambas cifras se presentan Unicamente a modo de ejemplo, ya que es
imposible dar valores numéricos que se apliquen a todos los taxa debido a las diferencias en su
biologia.

La magnitud de disminucién histérica y el indice de disminucién reciente deberian considerarse
conjuntamente. En general, cuanto mayor es la magnitud de disminucién histérica y menor la
productividad de la especie, mas importante serd un determinado indice de disminucién reciente.

Al estimar o deducir la magnitud de disminucién histérica o el indice de disminucién reciente,
deberian tomarse en consideracién todos los datos pertinentes. No es necesario que una
disminucién sea continua. Si sélo se dispone de datos para un corto periodo de tiempo vy la
magnitud o el indice de disminucién basados en estos datos son motivo de preocupacion,
deberian seguir aplicAndose las orientaciones precedentes (extrapoladas segun se estime
necesario o conveniente). Sin embargo, las fluctuaciones naturales no deberian considerarse
normalmente como parte de una disminucién, pero una disminucién observada no deberia
considerarse necesariamente como parte de una fluctuacién natural, a menos que se disponga
de pruebas de lo contrario. El término "disminucién" no abarca una disminucién resultante de
actividades licitas llevadas a cabo de conformidad con un programa de explotacién basado en

Aplicacion de la disminucion a especies acuaticas objeto de explotacién comercial

En el mar y en las grandes masas de agua dulce parece més apropiado en la mayoria de los casos una gama menor
de 5-20%, con una gama de 5-10% aplicable a las especies con gran productividad, de 10-15% a las especies con
productividad media, y de 15-20% a las especies con productividad baja. Sin embargo, algunas especies pueden
quedar fuera de esta gama. La baja productividad esta correlacionada con un indice de mortalidad bajo y la alta
productividad con la elevada mortalidad. Una posible orientacion para clasificar la productividad es la tasa de
mortalidad natural, tomando como productividad media una oscilacién de 0,2-0,5 anual.

En general, el principal criterio que debe considerarse para la inclusion en el Apéndice | debe ser la magnitud de
disminucion histérica. Sin embargo, cuando la informacion para estimar la magnitud de disminucion es limitada, el
indice de disminucién en un periodo reciente puede proporcionar alguna informacién sobre la magnitud de la
disminucion.

Para la inclusion en el Apéndice I, la magnitud de disminucion histdrica y el indice de disminucién reciente deberian
considerarse conjuntamente. Cuanto mayor es la magnitud de disminucion histérica y menor la productividad de la
especie, mas importante sera un determinado indice de disminucion reciente.

Una directriz general para un acentuado indice de disminucién reciente es el indice de disminucion que reduciria a una
poblacion, en un periodo aproximado de 10 aros, del nivel actual a la directriz de la magnitud de disminucién
histérica (es decir, 5-20% de la linea referencial para la especie de peces explotada). Raramente seria necesario
preocuparse por poblaciones que han presentado una magnitud de disminucion histérica inferior a 50%, a menos que
el indice de disminucion reciente sea sumamente alto.

Incluso si una poblacién no disminuye notablemente, podria considerarse para la inclusion en el Apéndice Il si se
aproxima a las directrices de la magnitud de disminucion recomendadas para considerar la inclusién en el Apéndice I.
Como definicién de ‘aproxima’ podria considerarse una gama de 5% a 10% por encima de la magnitud de
disminucion pertinente, tomando en consideracion la productividad de la especie.

Un indice de disminucion reciente sélo es importante si se sigue produciendo, o puede reanudarse, y se prevé que,
como consecuencia, la especie alcance el punto aplicable para esa especie en las directrices sobre la magnitud de la
disminucién del Apéndice | aproximadamente en un periodo de 10 arios. En los demds casos, lo que importa es la
magnitud de disminucion global. Cuando se dispone de datos suficientes, el indice de disminucién reciente debe
calcularse con respecto a un periodo aproximado de 10 arios. Si se dispone de menos datos se pueden utilizar los
indices anuales con respecto a un periodo menor. Si hay pruebas de una variacion de la tendencia se debera
conceder mas importancia a la tendencia continua més reciente. En la mayoria de los casos sélo se consideraré la
inclusioén si se prevé que continue la disminucion.

Al considerar los porcentajes precitados, es preciso tener en cuenta los factores biolégicos y de otro tipo de cada
taxon y de cada caso especifico que puedan repercutir en el peligro de extincién. En funcién de la biologia, las pautas
de explotacion y el area de distribucion del taxon, los factores de vulnerabilidad (como se enumeran en este Anexo)
pueden aumentar ese peligro, mientras que los factores mitigantes (p. ej. numeros absolutos elevados o refugios)
pueden reducirlo.
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datos cientificos que reduce la poblacién a un nivel planificado y que no es perjudicial para la
supervivencia de la especie.

Fluctuaciones

Se estima que las fluctuaciones en el tamafio de la poblacion o el area de distribucién son
importantes cuando el tamafo de la poblacién o las areas de que varian amplia, rapida o
frecuentemente. El dictamen de que hay marcadas fluctuaciones a corto plazo en el nimero de
individuos depende de cada taxén. Por ejemplo, depende de la duracién de generaciéon del
taxoén.

Fragmentacion

La "fragmentacion" se refiere a los casos en que la mayoria de los ejemplares comprendidos en
un taxén forman parte de subpoblaciones pequefias y relativamente aisladas, lo que hace
aumentar la probabilidad de que esas subpoblaciones se extingan y limita las posibilidades de
repoblacién.

Duracion de la generacion

La "duracién de la generacion" es el promedio de edad de los parentales de la cohorte actual (es
decir, los individuos recién nacidos en la poblacién). En consecuencia, la duracién de la
generacion refleja el indice de renovacion de los individuos reproductores en una poblacién. La
duraciéon de la generacion es mayor que la edad de la primera cria e inferior a la edad del
individuo reproductor méas viejo, salvo en taxa que se reproducen una sola vez. Cuando la
duracién de la generacién varia en caso de amenaza, debe utilizarse la duracién de la generacién
mas natural, es decir, antes de la perturbacién.

Deduccién o prevision

Se refiere a estimaciones utilizando métodos directos o indirectos. Pueden hacerse deducciones
a partir de medidas directas o pruebas indirectas. La previsién requiere la extrapolacién para
deducir posibles valores futuros.

Proximo futuro

Se refiere a un periodo de tiempo en el que puede preverse o deducirse que una especie
cumplird uno (o mas) de los criterios del Anexo 1, salvo que se incluya en el Apéndice Il. Este
periodo dependerd de cada taxén y cada caso especifico, pero deberia ser superior a cinco afios
e inferior a 10 afos.

Cuestiones relativas a la poblacion
Poblacion

La "poblacién" se refiere al nUmero total de individuos de la especie (segun la definicién de
especie que figura en el Articulo | de la Convencién y en este Anexo).

Poblacion silvestre

La "poblacién silvestre" se refiere al nimero total de individuos de la especie que viven
libremente en su area de distribucién, como se define en este Anexo.

Subpoblacion

Las "subpoblaciones" son grupos de la poblaciéon separados, por ejemplo, geograficamente,
entre los cuales el intercambio genético es limitado.

Tamano de la poblacion

Al proporcionar detalles sobre el tamafio de una poblacion o subpoblacién, debe
especificarse claramente si la informacién presentada se refiere a una estimacion del
nimero total de individuos o al tamano efectivo de la poblaciéon (es decir, los individuos
aptos para la reproduccién, excluyendo a los individuos incapaces de reproducirse en la
naturaleza debido a causas ambientales, de comportamiento o de otro tipo) o a otra medida,
indice o componente adecuado de la poblacién.
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En el caso de una especie que depende biolégicamente de otras especies durante todo o
parte de su ciclo vital, deben elegirse valores biolégicamente apropiados para la especie
huésped o codependiente.

Poblacion silvestre pequena

El dictamen de que una poblacion silvestre es pequena depende de cada taxén y puede
justificarse por diversas consideraciones, como por ejemplo, la poblacién de un grupo
taxonémico conexo. En el caso de algunas especies de baja productividad respecto de las
cuales se dispone de datos para establecer estimaciones, se ha considerado que una cifra
inferior a 5.000 individuos constituye una orientacién adecuada (no un umbral) sobre lo que
ha de entenderse por una poblaciéon silvestre pequefa. No obstante, esta cifra se indica
Unicamente a titulo de ejemplo, ya que resulta imposible presentar valores numéricos
aplicables a todos los taxa. En muchos casos esta orientacién numérica no sera pertinente.

Poblacion silvestre muy pequena

El dictamen de que una subpoblacidén silvestre es muy pequena depende de cada taxén. En
el caso de algunas especies respecto de las cuales se dispone de datos para establecer
estimaciones, se ha considerado que una cifra inferior a 500 ejemplares constituye una
orientacion adecuada (no un umbral) sobre lo que ha de entenderse por una subpoblacién
muy pequena. No obstante, esta cifra se indica Unicamente a titulo de ejemplo, ya que
resulta imposible presentar valores numéricos aplicables a todos los taxa. En muchos casos
esta orientaciéon numérica no sera pertinente.

Posiblemente extinguida

Una especie se considera "posiblemente extinguida" cuando tras realizar estudios exhaustivos
en los habitat conocidos y/o probables de toda su éarea de distribuciéon histérica, en los
momentos oportunos (durante el dia, la estaciéon o el afio), no se ha registrado la existencia de
ningun individuo. Antes de que una especie pueda declararse posiblemente extinguida deben
realizarse estudios durante un lapso apropiado a su ciclo vital y forma de vida.

Reclutamiento

El "reclutamiento” es el ndmero total de individuos anadidos a una determinada clase
demografica de una poblaciéon, bien sea mediante reproduccién sexual o asexual.

En peligro de extincion

La expresion "en peligro de extincion" se define en el Anexo 1. La vulnerabilidad de una especie
en peligro de extincion depende de la demografia de su poblacién y sus caracteristicas
biolégicas, a saber, el tamafio corporal, el nivel tréfico, el ciclo biolégico, las pautas de
procreacidon y las caracteristicas de la estructura social necesarias para una reproducciéon
adecuada, asi como la vulnerabilidad derivada de los comportamientos gregarios, las
fluctuaciones naturales del tamano de la poblacién (pardmetros de tiempo y magnitud), y de las
pautas sedentaria/migratoria. Por esta razén no es posible indicar valores umbrales numéricos
sobre el tamano de la poblacién o el drea de distribucién que sean aplicables a todos los taxa.

Vulnerabilidad

La "vulnerabilidad" puede definirse como la susceptibilidad a los efectos intrinsecos o
extrinsecos que aumentan el riesgo de extincién (incluso cuando se tienen en mente los factores
mitigadores). Hay un numero de factores relacionados con los taxa o los casos bioldgicos
especificos o factores de otro tipo que pueden repercutir en el riesgo de extincién asociado con
un determinado porcentaje de disminuciéon, una poblacién pequefa o una zona de distribucién
restringida. Puede ser debido, aunque sin limitarse a ello, a cualquiera de los puntos siguientes:

Factores intrinsecos

—  Ciclo vital (p. €j. baja fecundidad, baja tasa de crecimiento, elevada edad de la primera
madurez, tiempo de generacién largo)

— Escasos nuimeros absolutos o escasa biomasa o area de distribucién restringida

—  Estructura de la poblaciéon (edad/tamano de la estructura, proporcién de los sexos)
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— Factores de comportamiento (p. ej. estructura social, migracién, comportamiento
gregario)

— Densidad (para especies sésiles o semisésiles)

— Requisitos relacionados con habitdculos especializados (p. ej. dieta, habitat,
endemismo)

— Asociaciones de especies como la simbiosis u otras formas de codependencia

— Diversidad genética reducida

— Descompensaciéon (predisposicion a disminuir continuamente, incluso aungue no sea
objeto de explotacion)

— Endemismo

— Mecanismo de dispersion de semillas

—  Factores polinizadores especializados

Factores extrinsecos

— Selectividad de las extracciones (que pueden comprometer el reclutamiento)

— Amenazas debidas a especies exéticas invasoras (hibridacién, transmision de
enfermedades, depredacién, etc.)

— Degradaciéon del habitat (contaminacion, erosidon del suelo, alteracidn ocasionada por
especies exdticas invasoras, etc.)

— Pérdida/destruccion del habitat

— Fragmentacion del héabitat

— Condiciones ambientales severas

— Amenazadas debido a enfermedades

— Cambios ambientales rapidos (p.ej., cambios de los regimenes climaticos)

— Acontecimientos estocasticos.

Anexo 6 Modelo de propuesta de enmienda a los Apéndices

A continuacién figura informacién e instrucciones para la presentacién de propuestas de
enmienda a los Apéndices y las correspondientes justificaciones. Los autores de las propuestas
deben guiarse por la necesidad de facilitar a la Conferencia de las Partes informacién cualitativa
y cuantitativamente adecuada y lo bastante detallada para que pueda evaluar la propuesta a la
luz de los criterios establecidos respecto de las medidas propuestas. Esto significa que debe
utilizarse la documentacion pertinente publicada o no publicada, pese a que para algunas
especies la informacioén cientifica disponible serd limitada. Para orientas los dictdmenes puede
utilizarse la analogia con grupos taxondémicos o especies conexas que son analégicamente
similares. Cuando se hayan hecho investigaciones encaminadas exclusivamente a obtener
informacién para la propuesta, deben presentarse los resultados con suficiente detalle para que
puedan ser evaluados por las Partes.

Se recuerda a las Partes que, por regla general, las propuestas no deben sobrepasar las 12
paginas (sin contar las referencias). En este caso, el autor de la propuesta debe proporcionar las
traducciones en los idiomas de trabajo de la Convencién. Ademas, esto quiere decir que tal vez
no sea posible abordar todos los elementos del modelo de la propuesta.

A. Propuesta

El autor de la propuesta debe indicar la enmienda especifica a los Apéndices y las
anotaciones o calificaciones pertinentes. El autor de la propuesta debe justificar las bases
por las que la especie cumple los criterios relevantes.

— Incluir en el Apéndice | o transferir del Apéndice Il al Apéndice |. Especifique qué
criterios del Anexo 1 de la resolucién se cumplen.
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Incluir en el Apéndice I

— con arreglo al Articulo Il 2 a). Especifique qué criterios del Anexo 2 a de la
resolucién se cumplen.

— con arreglo al Articulo Il 2 b)

— por motivos relacionados con problemas de semejanza (Anexo 2 b del
Criterio A). En este caso, el nombre de las especies similares ya incluidas en
los Apéndices debe indicarse en la seccion C11 "Observaciones
complementarias”.

— por otros motivos (como los mencionados en el Anexo 2 a, parrafo B y/o
Anexo 3 de la presente resolucion).

Transferir del Apéndice | al Apéndice Il de conformidad con una de las medidas
cautelares especificadas en el Anexo 4 de la resolucién. Especifique qué criterios del
Anexo 2 a de la resolucién se cumplen; indique por qué los criterios del Anexo 1 de la
resolucién ya no se cumplen; especifigue qué medidas del Anexo 4 de la resolucion se
cumplen o aplican.

Suprimir del Apéndice Il. Especifique por qué los criterios del Anexo 2 de la resolucién
no se cumplen.

Otras medidas (facilite informacién, por ejemplo, modificacién de un cupo).

Anotaciones

Si se propone una anotacién especifica a la inclusion en los Apéndices, el autor de la
propuesta debe:

velar por que la anotacidon propuesta se ajusta a lo dispuesto en la(s) resolucion(ones)
pertinente(s);

indicar la intencion practica de la anotacién;
armonizar las anotaciones con las anotaciones existentes; y

ser especifico y preciso en cuanto a las partes y derivados afectados.

Autor de la propuesta

De conformidad con el Articulo XV de la Convencién, el autor de la propuesta sélo puede
ser una Parte en la Convencién.

Justificacion

Taxonomia

El autor de la propuesta debe aportar informacién suficiente para que la Conferencia de las
Partes pueda identificar claramente el taxén al que se refiere la propuesta.

1.1
1.2
1.3
1.4

Clase

Orden

Familia

Género, especie o subespecie, incluido el autor y el afo

Si la especie en cuestidon figura en una de las listas normalizadas de nombres o en las
referencias taxondémicas adoptadas por la Conferencia de las Partes, el nombre indicado
en esa fuente debe consignarse en esta seccién. Si la especie concernida no esta
incluida en una de las referencias normalizadas adoptadas, el autor de la propuesta
debe indicar la fuente del nombre empleado.
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2.

1.5 Sinénimos cientificos

El autor de la propuesta debe facilitar informaciéon sobre otros nombres cientificos o
sinénimos que puedan darse actualmente a la especie en cuestidon, en particular si esos
nombres se emplean en el comercio de la especie.

1.6 Nombres comunes (inclusive, segln proceda, los nombres comerciales)
1.7 Ndmero de codigo

Si la especie en cuestion figura ya en los Apéndices, indique los nimeros de los
cddigos del Manual de Identificacion de la CITES.

Visién general

Presente una breve visién general de los elementos esenciales de la propuesta. Las Partes
deben citar las secciones clave de la justificacién.

Caracteristicas de la especie

La informacién que se ha de consignar en esta seccidén constituye un resumen de los
reconocimientos, resenas literarias y estudios pertinentes. Las referencias empleadas deben
enumerarse en la Seccién 12 de la propuesta. Si bien se sobreentiende que la calidad de la
informacién disponible variard considerablemente, estas instrucciones indican qué tipo de
informacién se necesita. Si la propuesta se refiere a una poblacidén geograficamente aislada
o subespecie, debe considerarse, cuando proceda, la especie biolégica en su totalidad para
ofrecer un contexto apropiado.

3.1 Distribuciéon

Indique el area de distribucion actual de la especie actualmente conocida. De ser
posible, suministre informaciéon que indique si la distribucién de la especie es o no
continua y, de no ser asi, indique el grado de fragmentacion.

3.2 Habitat

Indique los tipos de habitat ocupados por la especie y, segln proceda, el grado de
especificidad del habitat y extensidon de cada tipo de habitat en el area de distribucion
de la especie.

3.3 Caracteristicas biolégicas

Proporcione un resumen de las caracteristicas bioldgicas generales y del ciclo biolégico
de la especie, (por ejemplo, reproduccién, reclutamiento, tasa de supervivencia,
migracién, proporcién de los sexos, regeneracién o estrategias reproductivas).

3.4 Caracteristicas morfoldgicas

Proporcione una descripciéon general de las caracteristicas morfolégicas de la especie,
inclusive el color, e informacidn sobre los rasgos morfolégicos que permiten
diferenciarla de otras especies estrechamente relacionadas taxondmicamente.

3.5 Funcién de la especie en su ecosistema

En la medida de lo posible, presente informaciéon sobre la funcién de la especie en su
ecosistema, u otra informacién ecoldgica relevante, asi como el posible impacto de esta
propuesta sobre dicha funcién.

Estado y tendencias

En esta seccién debe incluirse informacién cualitativa y cuantitativa que permita evaluar las
tendencias pasadas y presentes con arreglo a los criterios. Las fuentes utilizadas deben
resefarse en la Seccidon 12 de la propuesta. Si bien se sobreentiende que la calidad de la
informacién disponible variard segun los casos, en las instrucciones que figuran a
continuacion se indica el tipo de informacién que debe proporcionarse en la medida de lo
posible. Si la propuesta se refiere a una poblaciéon geograficamente aislada o subespecie,
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debe considerarse, cuando proceda, la especie bioldgica en su totalidad para ofrecer un
contexto apropiado. Si se dispone de ellos, en la propuesta deben incluirse los anélisis
cuantitativos pertinentes, las evaluaciones de la poblaciéon, etc. En la propuesta debe
sefalarse si las conclusiones se basan en observaciones, deducciones o previsiones.

4.1 Tendencias del habitat

Presente informacién sobre la indole, el ritmo y la magnitud de los cambios del héabitat
(por ejemplo, la pérdida, la degradacién o la transformacién), senalando, cuando
proceda, el grado de fragmentacién y los cambios perceptibles en la calidad del habitat.
En caso apropiado, describa la relacién entre el habitat y las tendencias de la poblacién.

4.2 Tamanho de la poblacién

Presente una estimacion de la poblacion total actual o del nimero de ejemplares
diferenciados, de ser posible, por grupos de edades, u otros indices sobre la abundancia
de la poblacién, atendiendo a los datos disponibles mas recientes. Indique la fuente de
los datos utilizados. Segun proceda, indique el nimero de subpoblaciones y su tamano
estimado. El tamano de la poblaciéon puede estimarse atendiendo a la densidad de la
poblacién, teniendo en cuenta el tipo de habitat y otras consideraciones metodolégicas.

4.3 Estructura de la poblacién

Presente informacién bdasica sobre la estructura actual de la poblaciéon y sobre cualquier
cambio pasado o presente de dicha estructura a lo largo del tiempo (por ejemplo,
estructura social, demografia de la poblacién, proporcién de individuos maduros o la
proporcion de los sexos).

4.4 Tendencias de la poblacién

Suministre informacién bdasica, cuantitativa y cualitativa, segin proceda, sobre las
tendencias presentes y pasadas actuales en la abundancia de la especie (mencione las
fuentes). Llegado el caso, debe indicarse el periodo en el que se midieron las tendencias.
Si el tamafio de la poblacion de la especie experimenta grandes fluctuaciones de forma
natural, deberd suministrarse informacién para demostrar que la tendencia rebasa las
fluctuaciones naturales. Si se ha empleado el tiempo de generacién para estimar la
tendencia, indique cémo se ha estimado dicho tiempo de generacion.

4.5 Tendencias geograficas

Proporcione informacién, cuando se disponga de ella, sobre las tendencias presentes y
pasadas en la distribucién de la especie, indicando, en caso afirmativo, el periodo en
que se midieron esas tendencias. Si se estima conveniente, suministre datos sobre el
grado y la periodicidad de las fluctuaciones en el area de distribucién.

Amenazas

Especifique el caracter, la intensidad y, en la medida de lo posible, la relativa importancia de
las amenazas antropogénicas (por ejemplo, destruccién y/o deterioro del habitat;
sobreexplotacion; efectos de la competicion/prelacién/enfermedad ocasionada por las
especies introducidas y efectos de la hibridacién, productos téxicos y contaminantes, etc.).

Utilizacién y comercio

6.1 Utilizaciéon nacional

Especifique los tipos y la magnitud de todos los usos conocidos de la especie,
indicando, de ser posible, las tendencias. Suministre pormenores sobre los métodos de
recoleccién. Indique la medida en que la utilizacién procede de la cria en cautividad, la
reproduccién artificial o de especimenes silvestres.

Suministre pormenores sobre las existencias conocidas y las medidas que podrian
tomarse para disponer de ellas.
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6.2 Comercio licito

Cuantifique el nivel de comercio internacional indicando la fuente de las estadisticas
empleadas (por ejemplo, estadisticas aduaneras, datos de los informes anuales de la
CITES, datos de la FAO; informes de la industria, etc.). Justifique las inferencias
relacionadas con los niveles del comercio. Suministre informacién sobre el caracter del
comercio (por ejemplo, con fines primordialmente comerciales, sobre todo especimenes
vivos o partes y derivados, basicamente especimenes criados en cautividad o
reproducidos artificialmente, etc.) y la manera en que se supone que la enmienda
propuesta afectard al caracter del comercio.

6.3 Partes y derivados en el comercio

En la medida de lo posible, indique las partes y derivados, inclusive los tipos de
productos objeto de comercio, los cddigos de los aranceles aduaneros para esas partes
y derivados, y los principales paises importadores y exportadores que participan en el
comercio de dichas partes y derivados.

6.4 Comercio ilicito

En la medida de lo posible, cuantifique el nivel del comercio ilicito nacional e
internacional y describa su caracter. Evallde la importancia relativa de dicho comercio en
relacién con la extraccién licita para uso nacional o el comercio internacional licito.
Suministre informacién sobre la manera en que se supone que la enmienda propuesta
afectard al caracter del comercio.

6.5 Efectos reales o potenciales del comercio

Analice la importancia de la explotaciéon actual y/o futura para abastecer el comercio
internacional en relacién con la utilizacién global (inclusive nacional) como amenaza
para la especie en cuestion.

7. Instrumentos juridicos

7.1 Nacional

Suministre pormenores sobre la legislacién relacionada con la conservacién de la especie,
incluido su habitat, en términos especificos (por ejemplo, la legislacion sobre las especies
en peligro) o generales (por ejemplo, la legislacion sobre la vida silvestre y la
reglamentacién complementaria). Especifique el caracter de la proteccion juridica (por
ejemplo, si la especie esta totalmente protegida o si su captura es objeto de
reglamentacién o control). Presente una evaluacién de la eficacia de dicha legislacién para
asegurar la conservacion y/o la gestion de la especie.

Suministre informacién anéloga sobre la legislacién que rige la gestién del comercio de
la especie en cuestidn. Presente una evaluaciéon de la eficacia de dicha legislacion para
controlar el comercio ilicito de la especie.

7.2 Internacional

Suministre pormenores sobre los instrumentos internacionales relacionados con la
especie en cuestién, incluida la naturaleza de la proteccion conferida por dichos
instrumentos. Presente una evaluacién de la eficacia de tales instrumentos para
asegurar la conservacion y/o la gestion de la especie.

Suministre informacién analoga sobre los instrumentos internacionales relacionados con
la gestién del comercio de la especie de que se trate. Presente una evaluacién de la
eficacia de esos instrumentos para controlar el comercio ilicito de la especie.
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8. Ordenacién de la especie

8.1

8.2

8.3

8.4

8.5

8.6

Medidas de gestion

Suministre pormenores sobre los programas en curso en los Estados del area de
distribucion para ordenar las poblaciones de la especie en cuestién (por ejemplo,
recoleccién controlada de especimenes en el medio silvestre, cria en cautividad o
reproducciéon artificial, reintroduccién, cria en granjas, sistemas de cupos, etc.). Si
procede, facilite detalles sobre las tasas de recolecciéon planificadas, los tamafios de
poblacién proyectados, los procedimientos para establecer y aplicar los cupos, y los
mecanismos para garantizar que se toma en consideracién asesoramiento sobre la
gestidn de la vida silvestre.

Si procede, facilite pormenores sobre los mecanismos empleados para asegurar que la
utilizacién de la especie en cuestién genere ingresos para los programas de conservacion
y/o gestién (por ejemplo, sistemas de fijacion de precios, planes de propiedad
comunitaria, aranceles a la exportacién, etc.).

Supervisién de la poblacién

Suministre pormenores sobre los programas existentes para supervisar la situacién de
las poblaciones silvestres y la viabilidad de la extracciéon en el medio silvestre.

Medidas de control
8.3.1 Internacional

Suministre informacién sobre las medidas en vigor, ademas de la CITES, para
controlar el movimiento transfronterizo de especimenes de la especie en
cuestiéon. Incluya informacién sobre los sistemas de marcado vigentes, si los
hubiere.

8.3.2 Nacional

Suministre informacion sobre los controles aplicados en los Estados del area de
distribucién para garantizar una recolecciéon sostenible de especimenes de la
especie en cuestion en el medio silvestre. Incluya informaciéon sobre las
actividades didacticas y las encaminadas a asegurar la observancia y la
ejecucion de las normas vigentes, segun proceda, y una evaluacion de la eficacia
de los programas.

Cria en cautividad y reproduccién artificial

En la medida de lo posible, proporcione detalles sobre los establecimientos de cria en
cautividad o reproduccién artificial con fines comerciales para la especie de que se trata
en el pais en cuestion, inclusive el tamano del plantel en cautividad, la produccién y el
grado en que esos establecimientos contribuyen a un programa de conservaciéon o
satisfacen una demanda que de otro modo se abasteceria con especimenes del medio
silvestre. Examine las repercusiones administrativas de los programas de cria en
cautividad o reproduccioén artificial. Asimismo, en la medida de lo posible, proporcione
informacién sobre la magnitud de la cria en cautividad o la reproduccién artificial fuera
del pais o paises de origen.

Conservacion del habitat

Proporcione informacion, si se dispone de ella, sobre el nimero, el tamano y el tipo de
las zonas protegidas pertinentes para el habitat de la especie, y sobre los programas de
conservacion del habitat fuera de las zonas protegidas.

Salvaguardias

En caso de propuestas, para transferir especies del Apéndice | al Apéndice Il o para
suprimir especies del Apéndice ll, o propuestas con anotaciones sustantivas, exponga
todas las salvaguardias pertinentes.
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Si cabe la posibilidad de que la enmienda propuesta conduzca a un incremento del
comercio de la especie en cuestion, explique el motivo por el que no resultard en un
comercio insostenible de especies similares.

9. Informacién sobre especies similares

Indique los nombres de las especies cuyos especimenes comercializados tengan un aspecto
muy similar. Proporcione informacién sobre cémo se pueden distinguir, incluso sobre los
articulos o las partes y derivados mas comunes en el comercio, y explique si cabe o no
razonablemente esperar que una persona no experta informada sea capaz de identificarlas
con certeza. Proporcione informacidén sobre cémo resolver los problemas que pudiesen
plantearse para distinguir los especimenes de la especie propuesta para su inclusion en los
Apéndices de los de otras especies similares, en particular, de los especimenes mas
comunes en el comercio.

10. Consultas

Suministre informacién sobre las consultas celebradas para lograr que los Estados del area
de distribucidon de la especie formulen comentarios sobre la propuesta, ya sea mediante
contactos directos o por conducto de la Secretaria de la CITES. Deben consignarse los
comentarios transmitidos por cada pais. Cuando se hayan recabado comentarios pero no se
reciban a tiempo para incluirlos en la justificacion de la propuesta, el hecho debe
consignarse, asi como la fecha de la solicitud.

En el caso de una propuesta para transferir del Apéndice Il al Apéndice | especies que estén
sujetas al examen del comercio significativo, el autor de la propuesta debe consultar con el
o los Estado(s) del area de distribucién afectado(s) y, segin proceda, con el Comité de
Fauna o el Comité de Flora. El autor de la propuesta debe exponer las razones que
justifiquen la propuesta de enmienda. Cuando se celebren consultas con las Partes, por
conducto de la Secretaria de la CITES, la informacién facilitada por los Estados del area de
distribucién y los demas Estados debe presentarse separadamente.

Tratdandose de especies gestionadas también en el marco de otros acuerdos internacionales u
organismos intergubernamentales, suministre pormenores sobre las consultas celebradas
para conseguir los comentarios de esas organizaciones u organismos, e indique cémo han
sido tratados tales comentarios en la justificacion de la propuesta. Cuando se hayan
recabado comentarios pero no se reciban a tiempo para incluirlos en la justificacion de la
propuesta, el hecho debe consignarse, asi como la fecha de la solicitud.

11. Observaciones complementarias

12. Referencias
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